
Atención de Adulto Hombre y Mujer

Dirección Regional de Salud Paracentral

Institución: Dirección Regional de Salud Paracentral

Categoría de
servicios:

Unidad Comunitaria de Salud Familiar en general

Nombre: Atención de Adulto Hombre y Mujer

Dirección: Unidad comunitaria de salud familiar, básica, intermedia
y especializada.

Horario: 7:30 am a 3:30 pm.

Tiempo de respuesta: Inmediata.

Área responsable: Adulto y adulto mayor

Encargado del
servicio:

Médico de familia, internista, médico general, enfermera,
promotor de salud.

Descripción: Se brinda atención integral a las necesidades de la
población adulta con el objetivo de evitar que los
adultos sanos enfermen por patologías prevalentes,
fomentar el autocuidado y educarlo en temas de salud,
detectar y controlar factores de riesgo responsables de
la morbilidad prevalente y detectar precozmente la
enfermedad para una intervención oportuna en su control o
curación.

Requisitos generales: Atender de manera integral las necesidades de salud de la
población adulta.

Costo: 0

Observaciones: Las atenciones se podrán realizar de forma intramural, en
las UCSF; mediante acercamiento comunitario programado o
a través de visita domiciliar.
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